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Respetado Señor Tesorero Municipal

Señor Tesorero MuniciPal

PORFIRIO LUNA
Municipio de San Migueli«r
Ciudad de Panamá

Ref.: Concepto juritlico sobre el alcance de la facultad investigativa atribuida al Tesorero

Municipal cánfoime al numeral l6 del artículo 57 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, respecto

al requerimiento de lil¡ros, tlocumentos e información de los contribuyentes municipales'

'lengo a bien dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la consulla lbrmulada mediante Nota No.

MSÑ4-TM-NE-20¡S-ZO:O de 4 de junio de 2026. por meclio de la cual solicita el criterio jurídico de

csta Procuraduría respecto al alcance de las facultades atribuidas al Iesoret'o Municipal para realizar

investigaciones y requerir inibrmación a [os contribuyentes municipales. particularmente en cuanto a

la posi6ilidad de solicitar libros, documentos, registros contables e infonnación jurada o corrlldencial

rclacionada con la actividad económica de estos. con la finalidad de verificar los elementos necesarios

para la determinación de sus obligaciones tributarias municipales'

Sobre el particular, corresponde señalar que el numeral 5 del artículo 220 de la Constitución Política

dc la República de Panamá eslablece como función del Ministerio Público ,ren'i,'de conseiero jurídico

u los .ftticionario.s adminislra¡ivos. En concordancia con dicha disposición, el nulneral 1 del artículo

6 de ia Ley 38 de 31 de julio de 2000 atribuye a la Procuraduría de la Administración la función de

sert,ir de t.onsejera .jurítlica q los serridores ptiblic'os uLhnin¡st ral ¡r'\).\ t|ue cottsulfo'en su purecer

rcspec¡o a detet.nina.la inlerprercrción tle la le1.,o el procedintiento que se debe seguir en un cúso

<: 0 n L't'e l0 .

[-.n arención a la consulta tbrmulada, corresponde analizar el alcancejuridico de la l'acultad conferida

al Tesorero Municipal en el numeral l6 del artículo 57 de la l-ey 106 de 8 de octubre de 1973' sobre

Ré¡:inrcn Municipal. así conlo su relación con los artícutos 44 y 45 del Acuerdo Municipal No. 43 de

UOi+ ¿ct Distritci de San Miguelito. disposiciones cluc regulan las actuaciones investigativas y de

rerifieación que puecle ejerclr dicha auioridad municipal dentro del ánlbito de sus competencias

legales.

I. Sobre,..
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I. Sobre la naturaleza y alcance de la facultarl investigativa del Tesorero Municipal conforme al

numeral 16 del artículo 57 de la Ley t06 de 1973

La Ley l0ó de 8 de octubre de 1973. sobre Régimen Municipal, establece las atribuciones

correspondientes al Tesorero Municipal, funcionario encargado de ejercer funciones vinculadas con

la administracióu, recaudación y custodia de los ingresos municipales. Dentro de dichas atribuciones'

el numeral 1ó del articulo 57 dispone expresamente que corresponde a los Tesoreros Municipales:

Artículo 57. Los Tesoreros Municipales lienen los ulribuciones sig,uienles:

t6. Realizar los int¡estigaciones nece.\arias en aquellos cu\os en que exislan

indicios de defraudación.fiscctl o malversac,ión ¡xt'a lo cual tendrátt ucceso a

Ios libros y rlorrrnrrtr^ cle empre'ras prit'aclas 1't'onlorún con la «sesoría de

los auditores municiPales :

De [a disposición transcrita se desprende que el legislador otorgó al Tesorero Municipal una facultad

específica de naturaleza investigativa, orientada a obtener los elementos necesarios para determinar la

pu"iu" 
"*i.t"n"ia 

de actuacio-nes que puedan afectar los ingresos municipales. Dicha atribución

ie.porde a la necesidad de dotar a la Adr¡inistfación Municipal de mecanismos adecuados para

verificar situaciones en las cuales existan elementos objetivos que pennitan presumir una eventual

af'ectación al patrimonio rnunicipal.

Ahora bien, el alcance de esta facultad debe ser interpretado conibrme a los presupuestos establecidos

por la propia norma. En ese sentido, la disposición legal no configura una potestad .general 
de

ij."ullraciá, sobre todos los contribuyenles municipales, sino una competencia investigativa que

p."""4" cuando existan indicios de defiaudación fiscal o l¡alversación vinculados oon los ingresos

Inunicipales. por ello, la actuación del Tesorero Mu,icipal requiere una debida justificación que

feÁitá estautecer la relación ent¡e los hechos investigados y la información que se pretende obtener'

Bajo esta interpretación, la facultad prevista en el numeral l6 del artículo 57 de la Ley 106 de 1973

"oiJi,ry" 
,rru h".rami"nta jurídica iestinada a proteger los intereses económicos del Municipio y

garatiiar que los recursos municipales sean administrados y reoaudados conforme al_ordenamiento

jurídico vigente. L,n consecuencia, su ejercicio debe orientarse exclusivamente al curnplimiento de las

i'ur"lon"r 
"legalmente atribuidas al 

-Tesorero 
Municipal, dentro de los límites propios de su

competencia administrativa.

Il. sobre el requerimiento de libros, documentos e información de los contribuyentes

municipales

En relación con la posibilidad de requerir libros, documentos, registros contables e intbrmación

económica de tos contribuyentes. debe obsen'arsc que la propia noma legal reconoce expresamente

ei acceso a los libros y dócumentos ¿e empresas privadas como un mecanismo necesario para el

desarrollo de las invesiigaciones atribuidas a'l Tesorero Municipal. En este sentido, dicha facultad

constituye un medio de comprobación dirigido a-obtener elementos que pennitan esclarecer hechos

relacionáclos con posibles actos de defraudación fiscal o malversación'

No obstunle...



c-sAM- 54-26

3de4

No obstante, el acceso a dicha información debe interpretarse atendiendo a la finalidad especifica para

la cual fue concedido por el legislador. Por tanto, la documentación rcquerida debe guardar relación

<lirecta con los hechoi objeto de investigación y resultar necesaria para determinar la existencia o

inexistencia de una posible irregularidad que pueda afectar los ingresos municipales.

En desarrollo de la facultad establecida en el numeral 16 del artículo 57 de la Ley 106 de 1973, el

artículo 44 del Acuerdo Municipal No. 43 de 2014 del Distrito de San Miguelito reproduce la

atribución investigativa del Tesorero Municipal al establecer que:

Arfículo 14. El Tesorero Municipal est¿t.foc lado ¡tm'u reuliztn' lus inve.st igacione:s

necesurias en aquelkts casos en que existsn indicio.¡ de deliaudución .fi.rcul o

mal,persacién. pora lo cual tendr¡i ucceso a los libros ¡'docttmenlos tle las empre.sas

pritatlas y conlará con la asesoríu de los autlifores municipules'

Por su parte, el artículo 45 del referido Acuerdo Municipal establece:

Artícuto 45. El Tesorero Munici¡ru\ estci /itcultatlo puru retis/r,'los tagi!;lros ¡'r::;tudo,t

contobles tle contribuyente.t, solicitar infi»'ntac'ión.iuruth, eonlitlenciul )'{tctil'¡dttde.\
en general, con la finolidad de verilicar el yolumen de vntus tt ingresos brutos o

cuilquier parámetr. establecido paru la deterntirutción de un ¡mpue\lo iLt\lo

confi¡rme a la Le1' y al presenle Ac'uerdo Mroticipul

Desde esta perspectiva, la infonnación jurada, confidencial o contable a la que hace referencia el

articulo 45 del Acuerdo Municipal debe e¡rtenderse cotno aquella documentación económica o

administrativa que resulte pertin"nt. pu.u el ejercicio de las funciones legales del Tesorero Munic'ipal.

Así, podrán reqrrerirs" aquellos elementos que pennitan verificar la correcta determinación de las

obliga"iones tributarias municipales o esclarecer hechos relacionados con una investigación

admfuistrativa, siempre que la solicitud se encuentre debidamente motivada y guarde correspondencia

con la finalidad perseguida.

En cuanto a los documentos elaborados o presentados por los contribuyentes ante otras autoridades

adrninistrativas, estos podriin constituir elementos susceptibles de valoración dentro de utta actuación

municipal cuando contengan información relevante para verificar aspectos relacionados con los

ingre.os municipales o cón hechos objeb de investigación. Sin ernbargo, dicha posibilidad debe

ejlcerse dentro de los límites propios de la competencia municipal, sin que pueda interpretarce como

una autorización general paia ucc"der a cuálquier información privada o administrativa del

contribuyente que no tenga relación directa con la actuación desarrollada'

Bajo estas consideraciones, el ejercicio de las facultades reconocidas al Tesorero Municipal debe

obie*ar los principios de legálidad, razo,abilidad y proporcio'alidad que_ rigen 
_la 

actuación

adrninistrativa, de manera queloda solicitud de información responda a una finalidad legitirna, se

enouentre vinCulada con sus competencias legales y resulte necesaria para el cumplimiento de las

funciones asignadas por el ordenamiento jurídico'

IIl. Criferio j urídico...
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lll, Criterio jurídico

Luego del análisis del
y zl5 del Acuerdo Mun

numeral ló del artículo 57 de la t-ey 106 de 1973, así como de los artículos 44

rclpal No. 43 <Je 2014 del Distrito tle San Miguelito, esta Procuraduría considera

que el Tesorero MuniciPaI cucnta con una facultad legal expresa para realizar investigaciones

adrninistrativas cuando existan indicios de def¡audac lon fiscal o malversación relacionados con los

lllgresos lnunlcl ales

En ejercicio de dicha atribución, el Tesorero Municipal

contables e información económica de los contribuy
puede requerir libros, documentos. registros

entes, siempre que dichos elementos sean

onales respecto de los hcchos obicto de ir.rvesti ación o de laent csanos prop

los elernentos requeridos para la detenninación oblir,aciones tributaliasdeverificación de

Asirnisrno, la facultad prevista en los artículos 44 y 45 del Acuerdo Municipal No 43 de 2014 debe

interpretarse de manera armónica con la Ley 106 de I 973, entendiendo que la solicitud de infonnación

¡r.áü "ár¡¿"ncial 
o contable constituye ún instrumento para el ejercicio de las competencias legales

del Tesorero MuniciPal.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión vertida no constituye un

p-r"r"i"*i*,o de fondo ni un criterio concluyente que determine una posición vinculante para Ia
'Procu.aduría 

de la Administración, en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración'

rnunicipales.

Atentamente.

l,rp.SAM CON'48_:6

/ 4*-:>'
(; ELVILLALAZ DEALLEN
Pro radora de la Administración

rl l'lr¿ /o l¿rzr¿n r*rn;, ú /a galtittt qty'tztutzeelal- 7 /a Pt¿¿¿kutlat/ ¿¿V¿ta/ /z /z rz/oualúAztt/'tt ¡ztt/'li'"'t'
( y d. "2 '*:«rf*;;rlr-b1.ff". p"ír-"¡. Repirblicr'rle P¡,a¡,¡ *Telétbtros. 5.:-'+loo ' 5oo-8520
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